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mes, 20 portrimestre, y 80 por año.

A

ce suscribe á este Periódico en •- 
la Imprenta de CARIÑENA, Y; 
GfMENEZ," calle de tí Pescadería, 
frente al Parador del Doráó, á 10 rs.

Kúni 451. Martes 17 de Octubre de 1854. 8 cuartos

Los artículos, avíse# y recial*"4" 
cienes, se dirigirán á la Redare o i 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BIJBE95.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.. ■ , . . -i
S. M. la Reina D. G.) y su Real fami

lia continúan' Sin novedad en su importante 
salud.

El escrutinio general de las listas electorales para 
Diputados acortes por esta provincia, cuyo acto acaba 
de terminar'á las 8 de esta noche, ha dado el resultado 
que sigue: ...

Diputados proclamados por Áo6«r obtenido^didgoria abso
luta de votos. .

Voto s-.oblcn idos.

Exorno: Sf. D, José Alonso 7605
D. Fernando Corradi 6858

Candidatos" design'ttd'o.s para segundas elecciones.

*. D. Manuel de ja Fuente Andrés . ■ 6205
D. Antonio Collantes \ 6154
D. Martin de los Reíos .6019
D. Cirilo Albarez ■' 5826
D. José Carabias - 5199
D. Fe|ix Herrera de la Riba ' 4965
1). Fernando Alyarez 4686
I). Manuel Alonso Martínez ■ / 3867
D. Juan' Barbadjllo . 31?0
D. Luis Rodríguez Caipaleño 2969
D. Simeón Pancqrbo «i-.- 2658
D. Lorenzo Flores Calderón 1631

Lo que1 he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
ra conocimiento de los habitantes de esta prooincia Burgos 
16 de octubre di 1854.—Angel Barroeta. - - *

En las Gacetas de.Madrid de los dios 13 y. 14, se ha
lla inserta lo siguiente: ,f

MUSISTERIO DÉLA GOBEÉNACIÓÑ.
A- Administración.—Negociado V>.°" . y

... Visto.el ¿spedjetrte instruido a instancia del .Ayunta
miento constilticionál de la villa de Tart arí, solicitando que 
con arreglo á* la ley de. 17 de.jn|jo de 1836, ,y,,fon.l38 
prerogativas (Hje<eslab|§#»‘la de-S.4 de jtmi4de 1849, se 
declare demímrkid pública la obra de una-líiiifá pafae'on- 
drteir aguas á dicha pobliciori; ‘

Resultando del mencionado espediente que el Ayo!»-

miento contrató cpn una sociedad dé accionistas, vecino* 
de Tarrasa, la construcción de la minavó galería snhterrá- 
nee, y la de un labaderq público y mulino liarinwu,. co 
que e.f vecindario no pague maquila cuyos planos obran 
unidos al expediente. -
Considerando que la socie lad fue constituida c<m arreglo 
á las leyes, y autorizada por Real orden .de 13 dé nóvíee-" 
bre-de. 1850, y que'la toáver pírto dé la obra se ha 
llevado acabo, haciéndose.uOnsidorables desembolsos "eti 
el rainal denominada del Nordeste, con lo cuál las an-, 
liguas fuentes y'opas fres nuevas poseeii boy el caudal 
suficiente desagua,en. todas las estaciones:-^ ‘l

Atendiendo á que realizado el proyecto resultarán gran
des ventajas á ja población de Tarrasa son el é&tabteci- 
miento de fábricas y fa construcción del lavadero público 
y molino hennefo gratuito, según lo pactado cób hr so
ciedad. teniendo presente que el coste de las óhrás po 
gravitara sobre I s vecinos de Tarrasa.'si.np/que' sera á 
«•argolle la sociedad, cu-a r mun ncion ést$ asegurad* 
en el contrato. ' • ..

En-vista de haílarse-cumplidas todas.las formalidades 
prescritas en la ley de 17 de julio de 1836, y.déajiYe 
la obra proyectada está comprendida en el artículo 2'.° 
deja misma; S. M., de acuerdo cotí los irrfoTmés de las 
Autoridades provinciales y otros dictámenes «júe existen 
en el expediente, se ha servido declarar ile ulilidaji pú
blica las obras necesarias para la conclusión de lamina 
del Nordeste y coiistrncciou del lavadero y molino batí* 
ñero, con arreglo al contrato celebrado entreeJ Ayunta
miento'couslitucionaj de Tarrasa y la sociedad de acéio'v 
nis>tas formada á este fia. Con participación d.c las ventaja* 
concedidas- [_>or la ley de 21 de juma de 1819 p,irá to
dos los establecimientos fabriles que luucioneii con las 
aguas de esta, pixiceriencia. En sií virtud se "■proceder* 
en las expropiaciones, afotps \ demas que.sea necesario 
en los léi mino» que préstribe la expresada ley de 17 -de 
julio de i 836. . . . .' .- - .

De Real orden lo digo á V. S. para, su cumplimiento 
i y efectos consiguientes. Dios guarde á V S. inwboj 

años. Madrid 1.0 de. octubre de 1 854,—Santa 
Sr. Gober nador de la provincia de...... .. .

. . .

MINISTERIO DE FOMENTO. ?
• » " t’trcular.- ' é

Al Director general de Obras públicas Con fecha 15 
l de setiembre se comunicó la Real órdeb siguietrlv' -■.<>•

«limo. Sr.! S. 61. Ig ^Rema (Q. se lia servido 
disponer que el ramo de aproveclnmie»fo do aguas 
que hoy radica en la Dirección de su cargo, pasq g fpfv 
mar parte dt I# de AgnculHli^.l



i ’ w

Leon Montes
Oijuiltas.

Jomas -Corral
Villauueva.

■

Fermín de Selle.

o»

'ifj

Podre Estelan.

Manuel López 
Francisco Ortiz» 
José Obegero. 
Clemente Sauz

Fernando Rubio.
Juan S»ez.
Julián García.
Frutos Andrés 
Toribio Hernando.

Qiiinlana dél Pidió.

Suttlto.

Gre^ris Minguho,

Matías Peñalba, 
'Francisco Rica. 
José Perez.
Felipe Palacios 
Fernando Pepez - 
Francisco Peñalba. 
Fernando Perez. 
Santiago Lucas. 
Prudencio Peñalba. 
Vicente Peñalba. 
Julián Blazqvicz. 
Julián Pascual. 
Francisco Rica. 
José Perez. 
Juan Marín. 
José García. 
Santiago López.

Lucio Miguel. 
Simón de Pablo». 
José Castilla. 
Pedro Hernando. 
Mateo Martirtezi 
Antón ¡«i Martina# 
Jlario García.

Manuel Aguilera.
Manuel Boñigas. 

Valberd».
Antonio Ortega.
Pedro Andrés.
Julián Gonzalo.

í’aStiAora.
Gregorio Izquierdo
Felipe Andrés
Prudencio Miguel, 
Felix Rubio.

Deíiarrtndfl.
.. . ^..Y.,V

YadocondeS.
Gervasio Miguel, 
Santiago Leal.
Cipriano MarUnoi 
Domingo Laugt. 

•Juan Castillo, 
Toiibio Gtircia,

Mariano Juez.

Jtr&o Saez.
;; < 'rt

Dionisio García.

Pedro Zayas. 
Francisco Lozanía. 
Melquíades Aguilera. 
Bernabé Aguilera. 
Prudencio Zayus. 
Andrés Aguilena 
Pedro Lozano. 
Saluslíano Orliz.

Y de la propia Real órden lo digo á V. para los 
tételos t;oiisi«uienle5¡, insertándose en la Gacela para có- 
PO*'¡miento del público. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de octubre de 1354.— Luxán.—-St. i
Gobernador de 1« prouincia de...,.

to qne he dispuesto se inserte en-el Boletín oficial pnrb 
los efectos que se «presan. Burgos 16 de octubre de 1854.

Circular laúiiL 465.
•L'T.
Estando prevenido en diferentes disposiciones y 'particu

larmente en Real orden de 28 de agosto último, insería en 
el Boletin. oficial núm. 117 del corriente año, que no se 
oculte la existencia del cólera morbo asiático después de ; 
hallarse -cientí.ticainsn'te autor-izada, prevengo á'lódos dos fa
cultativos de medicina y cirugía, que Tesidan en la provin
cia de mi mando, que tan luego como noten en sus partidos 
algún caso sospechoso ó de cólera’ morbo declarado, lo pon
gan inmediatamente en conocimiento del alcalde del pueblo 
de su domicilio y me den parte directamente para adoptar 
en su vista Jai medidas convenientes; fin inteligencia que el 
que deje de hacerlo se 1c someterá á la formación de causa 
que indica la citada Real órden. Burgos 16 de octubre de 
1854.—Angel Barroeta.

"D.Igriacio"García. "Genaro Abad.
Domingo García. deán Gil.
Tomas Abad. Joaquín Blas.

Distrito ck Gumiel'dc /san-.
Tubtlld^iel Lago.

"Eulogio Bermejo.
Villanucoa de Gi.imiek

-------------- ,™«ra S* W» ' 
DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Lista de los electores cuya inclusión en la rectificada hu -acor
dada la Diputación por haber justificado hallarse com
prendidos en los casos designados en- ley.

Distrito electoral de Aranda de Duero.
Aranda,

1). Maleo de Mateos. 
Vitorianó Perez. 
Pilricio Ayugo. 
Garlos Peñaba. 
Lauréano Sauz. 
Raimundo Perez 
Altero Goi zalez, 
Vicente Orna. 
Ilprio Gaytigo. 
Gregorio Moneo. . 
Ramón Cano.
Juan Mu guerra, 
P»dro Marondo. 
B.-téban Moneo. 
Pedro Nogeras. 
Gabriel Marina. 
Ramón Perez. 
Pablo Puente. 
Policarpo Cano. 
Francisco Aranda. 
Saturnino Reqnejo. 
José de la Peña. 
Francisco Garale. 
Isidoro Vicario.
León Gaitero 
Manuel Abajo. 
Juan Herrero 
Valentín Gil. 
Galo Perez. 
MananoSiinon. 
Santiago Perez Agüero. 
Vicente Martínez.
Manuel Abajo. ,

D. Gregario Fernandez 
Pnntakon Bonifaz 
Narciso Val Pinto 
Marcos Gómez 
Mariano Miranda 
Antonio Najas 
Gil Martinez 
Cosme Castilla. 
Juan losé Garci». 
Segundo de! Pozo. 
Manuel López. 
Andrés Nube?. 
José Córgueta 
Gregorio Cristóbal 
Felix de la Cruz. 
Nicolás Arranz. 
Francisco Yusta 
Nicolás Navares, 
Julián Ramos. 
Vietor Prior. 
José Martínez Caballas. 
Miguel Moneo. 
Mariano Moreno. 
Julián Moreno. 
Segundo del Pozo 
Desgracias Domingo. 
Ildefonzo Ramiro, 
Fgbx de la Calle. 
Maeelino Platel. 
Mariano Almagro, 
i.uis Angulo. 
Francisco Velasco Olalla. 
Pto Martinei.
Modesto Norregvero.
- i -,r ?l-'- Milagros.
Vicente J/artinez.' • Manuel García. 
Ensebio Ramiro. > ti¡ Carlos García.
Sebastian Simón. Francisco Colome.

Peñalba de Lastro.
Felipe Palacios.
Agustín Marín.
Jlario Peñalba.
Matias Peñalba.
Vicente Peñalba Perez.
Franc." Peñalba oebasliaa
"Benito Marín.
Blas Marín
Juan Rica.
Pascua! Peñalba.
Miguel Peñalba.
Santos Peñalba.
Felipe Cerbiah.
Agustín Perez.
Julián Rúa.
Íaeinío Marín
Carlos Rita.

Arandillo.

"Sisto Villarrilt)itór,*""«™'« ihumiii ■ ww™*
Distrito de Sctn jwrtt del Monte.

Brazacqrta.
{atrenzo Ortlí. 
Rafael Lozano. 
Lino Ortiz.
Fermín Aguilerl. 
Lucas García.



Sebastián Alameda. 
Tiburcio M'iuguito. 
Tomás Nevares. 
Solero Mniguitb, 
Macario MiuguilO. 
Pedro Máriiuei. 
Torihio Lucio. 
Sebastian Angulo. 
Angel Bnb’ió. 
Andrés Contréras.

Torihio González. 
Gregorio Benito. 
Miguel de Sancho. 
Isidoro Juanillo. 
Pedro Goróstiza, 
Pascual Minguito. 
León de Sancho. 
Franc;sco Lucio. 
Grisogono Lucio. 
Félix Bueno.

Onloria de Vahltardms.
José Perez. ... Baldomcro Moáv'fen.
Celis.lioo Outoria.= Francisco Arauzo.
Cosme de la Fuente. Pedro Aguilera.
Lucas Peréz. Mateo Morales.
Jacinto Martínez. Pedro Martínez.
Isidoro Martínez. i. j ■l;n: ,T< -’i!'.-

Zái^kr.
Pedro Sanz Onloridi Aniceto Barbero.
Florencio A'guiieia. Domingo Pastor.
Jacinto Miguel. Matiutl Calvo.
Esteban Bueno. Dionisio Sanz, menor
José Duque. Fermin Langa.
Angel Asencioi). Felix l'egerizo.
Cirilo Cristóbal. Victor Gabriel.
Fermín Sanz. Gregorio Arandillo."
Martin Albaro. Norverto Vilda.
Eugenio Langa. Lope Cuesta.
Pablo García.| Domingo Antofi.
Paulino Arandilla. Julián Mata.
Galo Saní. Francisco Bueno.
Agustín Sanz. Francisco Bajo.
León Sanz. Marcos Herrero
Torihio Peüalba. Lucio Barbero.
Pablo Aguilera. Bruno Duque.
Pantalón Delgado. Martin Matina.
Genaro Aceñí. Cipriano Arenales.
Nicolás Hernando. Lfrban Sanz
Mehton Asensio. Liban Alcubilla.
Meliton Hernando. Eduardo Langa,
Braulio López. 1 . Diego Arra-u.
G?sto Viltia.
Eusehio Asensio.
Tomas Cabrejas.

Gaspar Santo Domingo. 
EléutéTío Hernando.

e tonli nuará.)(S

Otra núm. 466.
Administración principal de Hacienda pública 

de la provincia de Bargas.
Los Comerciantes, propietarios y labradores, á quic

hés ah ha concedido depósito domestico tendrán presénte 
la obligación en que están de presentar en esta Administra»- 
cion cada tres meses y precisamente en los lies prime
ros días siguientes una relación que esplique el estado 
del deposite, con 'ae. entradas* salidas y existencias que 
deban resultar.

Los comerciantes, propietarios y labradores-que dejen 
de cumplir lo dispuesto en el párrafo anterior pagarán 
íos derechos dé puertas y de consumo que scgitu tarifa 

corresponda á 1»’ totalidad de las éspécios por que se 
hubiere obtenido el deposito. Burgos i 2 dé octubre de. 
1854.—Eugenio María Perez.

Debiendo ’pToCcderse por esta Dependencia ’* la formali- 
íaciOH.en.todoel mes deja fecha de las cantidades qtío por 
recargo niúnicipal y "premió de cobranza figura en «1 re

partimiento de contribución territorial y matriculas" de 
subsidio respectivas al presente año, "se hace indispensable 
que los Señores Alcaldes de e'sto provincia remitían á esta 
Administración-Ios recibos totalizados hasta fin dediciem- * 
bre dei importe, de dichos recargos entes que espire el din 
31 del indicado més, los cuales deben redactarse con ente
ra sugecion al modelo que acompañó á la circular de cita 
oficina fecha 15 de'mayo último, debiendo tener muy a la 
vista par* su formación la prevención gl.* de.la misma 
circular, ñdvii tiendo a ios Ayuntamientos que sí para feI es- 
presado día mrhuñiesen dado cumplimiento a este servicio., 
me veré en la imprescindible necesidad de despachar 
Comisionados de apYemio cónlrá aquellos Alcaldes que 
hubieran Tillado á cuanto queda prevenido. Burgos 16 de 
octubre de 1854:—Eugenio Maria Perez.

Olrtirnúm. 467.
■Dirección general de Obras públicas .

En virtud de lo dispuesto par Real órdeu de 4 del 
présente fríes, esta Din-céion general ha señalado el día 
11 de noviembre próximo á las 1'2 de su mañana para 
la adjudicación en pública subasta del abriendo del por
tazgo de "Soncíllo, situado,en ¡a carretera de Bergos á 
Santander, por el tiempo que medie desde el día qu.-. se 
señale para tomar posesión hasta el 16 de octubre do 
1855, en que espira el actual arriendo rescindido en vir
tud "de lá citada Real óiden por falta de cumplimiento 
de lo estipulado p<jr parte dei íirreiidatari’o. La caoiitiad 
menor admisible será la de 69,280 rs. anuales estipulada 
en dicho coTitréto rescindido.

La subasta se celebrará en los términos prevenirlos 
por la Instrucción <he 18 de marzo de 1852-, en esla Córte 
•ante la‘Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento y en Bur
gos,-ante el Señor Gobernador de lá provincia, hallándo
se en ambos pnuters de ñianifiesto pira conocimiento del 
público, el arancel, pliego de-condiciones y (ternas die- 
posiesoues vigentes al tiempo de hacerse el anterior ar
riendo.

Las proposiciones se presentirán eñ pliegos cerrados 
arreglándose: exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad qnr ha de consignarse previamente como garantía 
pbra tomar parte en esta subasta, será la cuarta parte de 
dicha suma, debiendo acompañarse á cada pligo el 
documento qué acredite haber realizado el deposite del 
modo qiié previene la referida Instrucción.

En el casó de que resallasen dos 8 más proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entré Sus autores, una 
segunda licitación abierta, en les términos prescritos 
por la citada hisriuccion. La primer méjera.admisible para 
la licitacioñ abierta si tuviere Ingár, será por lo menos 
lá del medio .diezmo de lá cantidad ofreció» en dichas 
proposiciones, podiendo ser las sucesivas § voluntad de 
loí licTtadores no bajando de 1 (10 rs, vn. cada una. 
Madrid 3 de octubre de 1854.--El Director "genera! de 
obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo dé proposición.
D. N. N. , veoino de...... enterado del anuncio publica

do con fetha de 6 de octubre de 1854, y la» con itrio- 
nos y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo del portazgo deSoncilkv.se 
compromete á lomar á su cargodiebo arriendo con éxiricto

deSoncilkv.se


minal de oficio que contra el referido Lobo y otros sus .con
sortes se ha seguido eu este dicho juzgado por delito de con
trabando de tabaco y habitualidad en eUrafico de es|e articulo, 
pues de hacerlo asi se le oirá y administrara justicia eulajparte 
que le asistid, y de. lo contrario le parará el perjuicio que eu 
derecho baya lugar, entendiéndose en otro caso dicha noli- 

r-, íicacion con los estrados del mismo según lo tengo acorda
do en providencia de 2 del actual Dado en Burgos a 4 de 
octubie'de 1854.—Francisco Armesto.—Por s.u mandado, 

. José Maria Nielo. $<
Gobierno de la provincia de Valladolid.

Debiendo procederse á la, subasta del Boletín 
oficial déosla provincia para él áño próximo de 
1855, se anuncia al público advirtien/io que el 
acto del remate, tendrá lugar el primer domingo 
de noviembre próximo, bajo el pliego de con
diciones que está de manifiesto en la secretaría 
de este Gobierno de provincia, por el cual se 
adjudicara sin otro trámite al mejor postor. Los 
lidiadores deberán dirigir sus proposiciones en 
pliego" cerrado según lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de setiembre de 1846, acreditando 
haber hecho el depósito de 8000 rs. prevenido 
por la de 9 de octubre de 1849, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. Valladolid 9 de octubre 
de 1'85 i .—Nicolás Maria Rivero.

a nuncios: .
NOVISIMA LEGISLACION 
política y' admi'nislraliv'a.

Obra indispensable a los Ayuntamientos, Diputaciones 
provinciales, Gobernadores, Milicia Nacional y Electores.

.'coxtiexr:
. vigente pa'rií Dipnfados-á Górtes y para Di
putaciones provinciales, con aclaraciones, notas; comentarios 
y ínodetos de las actas. 1 1.

: Instrucción de 3 de febrero de 1823 para el Gobierno de 
las provincias, restablecnki por Real decreto reciente y eu 
la.euül están detalladas las atribuciones dejos Ayuntamien
tos, .de las Diputaciones provinciales, de los Alcaldes y de 
los Gobernadores civiles'.
• L-eyes y decretos de constitución y organización de los nue
vos Ayuntamientos1, comentados1 y ordenados

Leyes y decretos sobre la organización, conslitucíon'y pri- 
* válegio'S iic ras Diputaciones proemiales, concordadas y con 

notas 1
Ordenanza de. la.AIilir.ia Nacional, con todos losí decretos 

posteriores, relativo^ a-la Milicia legal, los píiv/lcgios-y las 
recompensas. . - ■" . .' -

■" Esta colección forma un lomo en '8.° íwolongado- que sé 
vende en Burgos EN CASA DE ARNAIZ. .

Se liáila vácaiite--la ptaza.de Áívéiigr de la vill/de Arenillas,- 
*. sn -dolaViotrconsisle en "ag fanegas de trigo, cobradas en .séliqui.-' 

bre de cada año, las labranzas de bueyes )M>r separadó./i 00 
pañi la ensaque habite, libre da coimibucioops',-'lá6: ■sdlicjiütívis 
SC dirigirán á su AynnlaniienlD francas dq piirlp. # ....... ,

Por disposioii de ios Señores tesiiiumfeinaripa dn dyiBa-^gue-'-, 
tina flíiindobro', se vemleraií en público reñíale ei 'dia del cor- • 
viente y hora de las- tl de su mañana1 ci> da Zstriluu'ila deDoir* 
Cayetanq García Sanios, ipia tierra de 7 fanegas de íeniibráthira 1 
err'terreno de esta Gitidad, y lériniqo de ija.las-iJeñ.uerns ó.'sen 

'■ Olmos de San Autoji, que sniea por zierzo con oirá que labra To
masa Moral, regañón y abregb, con.otras.de Bruno.y Benito Saez, 

. .vecicinps .de G.a'monal, y solano camiir» Del 'Morcó-á Gamonal; ta
sada en ocho mil reales y se, adjudicará a! mejor postor.. •• *1 
I ...• '' ' ■ '________________ ", . ’ .
mp. de.Gíriñéna y. Jimciiez, Ireutc .al parador del Doti»

J ■ l i ' ■ ' '

# vo '• >. ■

•ftjccíoB á loa expresados requisitos y condiciones
(Aquí la. proposición que se baga;|ia<lmiliendp ó me

jorando lisa y llanamente el tipo fijado.) .
Fecha y firma del-propóngate

Otra núm. 4G8.
En el Boletín oficial de esUr provincia del día 

19 de agosto.último, número 1 l l , se inserta úna 
Real orden de 14 del propio mes prohibiendo se 
egecuten aprovechamientos en lo.-, montes, sino 
se hallan autorizado con arreglo á da legislación 
de) ramó allí cílada.

Ápesar de dicha soberana resolución, son re
pelidas las denuncias que se dirijen á mi autori
dad acerca de las extracciones de leñas y corlas 

.. 7 fraudulentas ejecutadas en los montes de esta 
provincia; püflo tanto prevengo á los Alcaldes y 
empleados del ramo qué vigilen con la mayor es
crupulosidad los montes de sus ‘respectivas de- 

' marcaciones impidiendo toda corta Ó extrac- 
.< Clon de madera que no esté debidamente autori

zada; en la inteligencia de que exigiré la mas es
trecha responsabilidad a) que resulte culpable. 
-Burgos 1 4 de octubre de 1854.—Angel Barroe- 
la.

ANUNCIOS-ttFICIAJ.ES.

Con está "fecha digo al Alcalde de Biloiestre del Pinar, lo 
que sigue; "

\istb el acuerdo de ese Ayunlamténlo^solici- 
t’and'b' 16 vigas largas de pie en cuadro, 26 ter 
¿"ios/^e 18 'pies,. 14 cuartas, 52- machones, y IÓ8 

' ' cabrios para atóndér. á la reparación de la casa 
e . de Pedio Zuarqui|a> José Joanes, Francisco de 

del’edr.^, Andrés.Cuesta; Mateo Pablo, Manuel 
' / Bcdoiidp.y M)anuél Mulero vecinos de esa Villa? 

, cúyas maderas podrán cortarle del cuartel N:* 
. ¡ .del monte comttn de los vecinos de la misma, de 

cónl'oi midad con lo prevenido eh la Real orden 
de 8 de abril dé 1850, yen vista dé Fó informado 
por el Comisario de montes, he acordado conce- 

*• dér gratis dichas maderas, debiendo hacérsela cor-
- ta segun-el señalainie. o practicado pop el perito 

agrónomo con arrégl á ordenanza, y cuidando 
V. que se destinen á ios us.os para que se.han 
destinado.

Lo que se inserta en este, nerühlico oficial para cnnocinxien- 
to dél público. Buráqs 'lÁ de octubre (le.1.854.—Angel Bar- 
róela • ; - • ...

I). Francisco Armesto. CqLallcro .de bi Rc-al orden america-, 
na de Isabel la Católica, Juez de. primera instunfia de 

" cst * nadad de Bmgps y su panhdi), y especial de IJacien- '.
da I- ¡tt. jluxmc( y su'prupinciá
Por el presenteVé. cita, liiima -y cínplázá á D.' Mahiiél Lo

bo, v • 'í>.i> de la villa y corje de Madrid, para qm- en el lér- 
nimo ilo 20 dias primeros siguiénies al en. que tenga lugar 
• o juse-1 inü en el periódico olkial de dicha morie se' pre- 

rii este Juzgado de primera instancia y especial de 
ILieioti'la da-psia ¡uovincia, para notificarle y hacerle saber 

’ 1; vsdt'.'fi.|..seRíenc¡;i d ciada por los. Sres. Magisjradn; dé la 
Aj.ápranrera dé "éslí Audiencia territorial én íá causa cri-

- ■ ...

i S- .4.-y e*- •• 4-X A r- - "'fe'" ’./■ '

ptaza.de
con.otras.de
ttFICIAJ.ES


SUPLEMENTO AL BOLETIN OFICIAL
del martes 17 de octubre de 1831

Verificado en el dia de ayer el 
escrutinio general de los votos pa
ra las elecciones de Diputados á 
las Corles constituyentes convoca
das por el Real decreto de 1 i de 
Agosto último, han resultado elec
tos Diputados D. José Alonso y D. 
Fernando Corradi; y siendo seis 
el numero de los que correspon
den á esta provincia, procede la 
segunda elección de los cuatro 
restantes. En su virtud y atendien
do á lo dispuesto en el artículo 49 
de la ley electoral de 20 de julio de 
1857, he acordado convocar á los 
electores para la nueva elección en 
los dias &4, 25 y 26 del actual, cu
yo acto comenzará por el nombra
miento de la mesa en la primera 
hora, según previene el arl 22 de 
la misma ley, y para el escrutinio 
general á que se refiere el árt 55, 
el dia 50.

Como en esta segunda elección 
solo serán validos los votos que se 
den á los individuos que en la pri- 
mera han obtenido mayor número, 
á razón de tres candidatos por ca

da Diputado que falta nombrar, se 
anotan á continuación para cono
cimiento de. los electores los Can
didatos en que precisamente han 
de recaer los sufragios conforme 
á lo dispuesto en la citada ley.

CANDIDATOS.

D. MANUEL DE LA FUENTE ANDRÉS.
D. ANTONIO COLEANTES.
I). MARTIN DE LOS HEROS.
D. CIRILO ALVAREZ.
D. JOSÉ CARABEAS.
D. FELIX HERRERA DE LA R1VA.
D. FERNANDO ALVAREZ.
D. MANUEL ALONSO MARTINEZ.
D. JUAN BAR RADIELO. I
D. LUIS RODRIGUEZ CAMALEÑO.
I). SIMEON PANCORBO.
D. LORENZO FLORES CALDERON.

Burgos 17 de octubre de 1851 
—El Gobernador^

Angel Barroeta.




